
Cordial saludo Juan Pablo, 

Quedan pendientes los documentos del apoyo a la supervisión para la revisión completa del
expediente. 

Quedo atenta. 

De: Comercial 1A GS <comercialags3@gmail.com>
Enviado: lunes, 6 de abril de 2026 15:03
Para: Juan Pablo Barriga Guzman <juan.barriga@gobiernobogota.gov.co>
Cc: Camila Andrea Rocha Ramirez <camila.rocha@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: Re: Documentos liquidación Cto 747-2024
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En cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y a lo previsto en el numeral 3 y el parágrafo del artículo
10 del Decreto 1377 de 2013, con el objeto de informar a todas las personas cuyos datos personales se
encuentran en nuestras bases de datos, y teniendo en cuenta la imposibilidad de solicitar autorización en forma
individual, 1 A SOLUCIONES GS S.A.S. informa que hace uso del mecanismo alternativo establecido en el citado
numeral y manifiesta que los datos personales incluidos en sus bases de datos se han recopilado para el
desarrollo de diversos procedimientos relacionados directamente con su objeto social.
El uso y manejo de los mismos, se efectúa bajo estrictos estándares de responsabilidad, dentro de los cuales está
el respeto al debido proceso y a la protección de la información.
Los datos registrados en nuestras bases de datos son, entre otros: reseñas públicas, tales como dirección,
teléfonos, correos electrónicos y fecha de nacimiento. En todo caso en cualquier momento el titular de la
información podrá revocar su consentimiento y ejercer su derecho a la supresión de datos personales consagrado
en la Ley 1581 de 2012.
Si Usted desea consultar información o solicitar la supresión de sus datos personales de nuestras bases de datos,
agradecemos se comunique dentro de los 30 días siguientes a la publicación del presente aviso a la dirección
Carrera 80M No. 74-33 sur Bogotá D.C. - Cundinamarca o al correo
electrónico grandessoluciones1a@gmail.com Si decide no hacerlo, vencido el referido plazo, consideraremos
autorizado el tratamiento de sus datos personales. Lo anterior, sin perjuicio del derecho que asiste al titular de
información en cualquier tiempo de consultar, conocer, actualizar sus datos personales, o solicitar su supresión o
rectificación.

Buenas tardes Mona.

Estos documentos para la liquidación del contrato, los vemos cuando?.

Ya asignaron liquidadora para este proceso. Estoy atento para saber fecha de reunión

Cordialmente
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Juampablo V Barriga Guzmán
Contratista Administrativo e infraestructura.
Vehículos Livianos y Maquinaria Amarilla.
Alcaldía Local Engativá
Tel: 057+3002611505
juan.barriga@gobiernobogota.gov.co

De: Camila Andrea Rocha Ramirez <camila.rocha@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: jueves, 12 de marzo de 2026 11:07
Para: Juan Pablo Barriga Guzman <juan.barriga@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: Documentos liquidación Cto 747-2024

Cordila saludo Juan, 

En aras de proceder con el trámite de liquidación del Contrato 747 de 2024, adjunto la lista
de los documentos que debes enviar por este medio. 

Quedo atenta. 

Camila Andrea Rocha Ramirez
CONTRATISTA
Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

eco No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente

Juan Pablo Barriga Guzman
CONTRATISTA
Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co
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